
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 01 de diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez con la contestación aportada por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. Sírvase proveer.  
 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00039-00 

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:     Efraín Reyes Bedoya 

Auto:                2192 
 

Atendiendo la respuesta emitida por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi “IGAC” en donde informa de la autoridad catastral a la que le 

corresponde este Municipio es la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro de la Gobernación del Valle y que por tanto es a dicha entidad a 

quien debe elevársele la solicitud de expedición de avalúo catastral, se 
impone atender tal petición. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial de Catastro de la 
Gobernación del Valle para que, a costas de la parte demandante, nos 

remita el certificado de avalúo catastral del inmueble ubicado en la 

Carrera 9 No.2-03/07/09 de Roldanillo, inscrito con matrícula inmobiliaria 
380-31059 y ficha catastral 76-622-01-00-0104-0014-000. Ofíciese. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

  
 

 

 
 

 
 
 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 02 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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